
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de junio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 24 de junio de 2011 sobre construcción de complejo de
alojamientos rurales. Situación: paraje “Ribera de Vadillo”, parcela 79 del
polígono 3. Promotor: Hotel Rural Ribera de Vadillo, SL, en Cabezuela del
Valle. (2011082433)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de complejo de alojamientos rurales. Situación: paraje “Ribera de Vadillo”, parcela
79 del polígono 3. Promotor: Hotel Rural Ribera de Vadillo, SL, en Cabezuela del Valle.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de junio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AR.2995, relativo a ayudas a la producción integrada en el
cultivo del arroz. (2011082535)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución del Director General de Políti-
ca Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, emitida con fecha de 6 de abril de 2011, recaída en expediente con n.º de orden
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AR.2995, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Juan Luis Rincón Gil con NIF n.º
079309526Y, con domicilio a efecto de notificaciones en la c/ Hierro, 2, en el municipio de Los
Guadalperales, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la producción integrada en
el cultivo del arroz, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 27 de junio de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias (PA Director
de Programa de Ayudas Agroambientales), VICENTE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, una vez examinada la solicitud de
pago presentada el 1 de abril de 2009 y verificado el cumplimiento de las condiciones especi-
ficadas en la Orden de 28 de enero de 2008 (DOE n.º 21, de 31 de enero), y de acuerdo con
la propuesta de resolución del Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de las competencias que tiene atribuidas
por lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 9/2009, de 23 de enero, y artículo 4 del Decre-
to 63/2010, de 12 de marzo, resuelve disponer el pago correspondiente al 2.º año de
compromisos, para el beneficiario que se indica, condicionado al cumplimiento íntegro de los
compromisos suscritos.

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Juan Luis Rincón Gil.

NIF/CIF: 079309526Y.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 2995. N.º de expediente: AR06299508.

Superficie concedida (Has) Total

5,75 1.425,48 euros

El importe de la presente resolución es de 1.425,48 euros, correspondiente al pago del 2.º
año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63,47% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contando desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.
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Mérida, a 6 de abril de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Anto-
nio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 27 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AR.3466, relativo a ayudas a la producción integrada en el
cultivo del arroz. (2011082536)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 24 de marzo de 2011, recaída en expediente con n.º de
orden AR.3466, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Antonio María Pajuelo
Sánchez con NIF n.º 076199682S, con domicilio a efecto de notificaciones en la c/ José, 12,
en el municipio de Don Benito, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la
producción integrada en el cultivo del arroz, se comunica la misma, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 27 de junio de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias (PA Director
de Programa de Ayudas Agroambientales), VICENTE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Decreto 9/2009, de 23 de enero, una vez examinada la solicitud y verifica-
do el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 27 de enero de 2009
(DOE n.º 20, de 30 de enero), y de acuerdo con la Propuesta de Resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 15 del
Decreto 9/2009, de 23 de enero y artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, resuelve
disponer el pago correspondiente al 1.er año para el beneficiario que se indica, condicionado
al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Antonio María Pajuelo Sánchez.

NIF/CIF: 076199682S.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 3466. N.º de expediente: AR06346609.
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